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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION 

El pAffo aerá adelantado, no admitiéndose aelloa
de correos.

Madrid Un mes................  • 5 pesetas.
Provincias.........................Un trimestre. . . .  20 »
Posesiones de Africa. . , Un trimestre. . . .  30 »
Extrai\|ero.   Un trimestre. . . .  45

REDACCION T ADMINISTRACKÍN
C A l^ liE  B E I i C A R M E X , JíÚItt. 2 0 .

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

El precio de la  inserción  
es de setenta céntim os por cada linea ó fracción.

REBAJA GRADUAL 
Toda inserción ouyo Importo exceda de 125 pesetas el 10 por 100

Idem id. de 250 id. el 20 pw 100
Idem id. de 2.500 id. el 30 por lOO
Idem id. de 5.000 id. e l4 0 p o rl0 0

Las de subastas so rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
S U M A E I O

« P f t o  m n tím L

AdnífBMfaoltfi Ceitril:
Marina.—p^eeeión General de Navega

ción y Pesca marítima.—Avise ú h s  na* 
vegantes. Grupos 12S y 124.

Hagi]E^a.—Dirección General de. la Deu
da y Clases Pasivas.— adoptar 
dos por s$ta Birecsión Gemral^ recaídos 
m  la reclamación de haberes procedentes 
^^ültrammn

A n e x ó  Í* .—•E d ic to s ..-~ C ü a d ro s  e s t a d í s 
t i c o s  J>É

H a c ie n d a .— Dirección General de Adua
nas.—iíeítímen de Jas cantidades y vaío- 
tes de los árticulos importados en la Pe- 
ninsula é Islas Baleares durante el mes 
dé Mlió del año actual.

i

PARTE OFICIAL

f U i e i E a  m  eiHisBJo pe m n istro s

S. M. el Rey Don Alfonso XHI (q. D. g.), 
B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
BS. A A. RR. el Prlhcipe de Ásturias é In- 
lánles p. ^aime y D.  ̂Beatriz eontinúaii 
sin noTedai  ̂m  su im por^te salud.

Deiguqí beneficio disfrutan las demlis 
teh i Auipisla Famma.

i m m m ^  c m m l

MINJSTERIQ DE MARINA

Ssceiififti ds HMronrafijPr
AVISO A LOS- NAVEGANTES

I Babia de Bouarneiies. —  Faro de la 
! Milliep.—Aeta aux Navíga-I Uur» n M m i p m - is o .  Faris, i m .
I ífijitiero W 0 *--g6 áumentó la intensi

dad de la lu í del fafo de la ptmta del Mi* 
llier, cuyos alcances óft tiempo ordina
rio son ahora de 15 millas pAía la luz 
blanca y de 11,5 millas para la roja. 

ta s  demás características no se alteran. 
Situación aproximadá: 4B® 5’ 57” N. y 

1® 44» 19»» E. <4̂  ̂28» 1»» W. de Gw.) 
Cuaderno de Faros, serie B., página 58. 
Carta número 851 de la sección 
Derrotero número 85, página 157.

t r t í f #  1128. -  OÓEJÍNÓ ÁtLÁNilCO DEL 
tJém  — — IfúéHó dé Lé-

^ bqya do amarre de
Jpndi^derp al puerto de

lugar,
(AVISO nümei^ r.Q$0 de 1¿ ^ >  
t Carta número 188 A de la sección H.

, F n i^ to  de Bpiilcgn^^^ 
f i^  d;6 niebla,—Apis aux Navigáteurs 
número 20111.145. Paris, 1909.
Número 699.—Las dos sirenas de nie

bla (jue fünciohaban en el morro deí ma
lecón SW. Ü(Jl píiérlío de fiouíogne,^ se 
reemplázaroii por una corneta de aire 
comprimido que produce grupoá de 8 so
nidos consecutivos de igual tono cada 30

pdusa^í? ség.)
aproximada: 50  ̂43» 56»» N. y 

í? í f ,  3(]f»f E. a® 35» 10»» E. de Gw.) 
Cuaderno de Faros, serie B, página 117.

número 217 A de la sección II. 
Derrotero número 35, página 343.

Canal de la Mancha.—fu a rlJ ité rrf i .—
Caiual JTeedlea.—Eufilacidn deentra*
da.—Notiee to Mariners número- 1J060,
t^mó^esj l̂QQQ.
Número 7€d.—Se arboló de nuevo el 

asta de bandera del fuerte Warden. Su 
enñlsKsión, al N. 60P E. con la parte Sur 
de los árboles de Hill Farm, marea la en
trada del canal Needles.

Situación aproximada del fiierte War- 
den: 56? 4P i r  N. y  4° W  49̂ » B. (1® 32  ̂
31»» W. de Gw.)

Denjolidroi número página 479.
Cartas números 207 y dê  la sea*' 

oi&mJL
! Océano Atlántico del

smay.—Puerto de MonteTideo.—Ba
lizamiento del canal de entrada.—
Avio aux Hkxvigatewro númem W9fllB6. 
PtiHs, 1909.
Número 702.—El balizamiento del ca* 

I nal de entrada a i nuevo puerto de Mon* 
. tevídeo, consta de 6 boyas luminosas: las 

3 boyas de estribor entrando encienden 
5 luz roja de ocultaciones y las 3 de babor 
luz 6|anco de ócultaciones.

En los rnorros de los rompeolas del an
tepuerto se encienden dos luces: la del 
morro del Este es roja de ocultaciones y 
la del Oeste verde de ocultaciones.

Situación aproximada: 34» 55»» S. y 50® 
O» 26'» W. (56® 12» 46»» W. de Gw.)

Cuadernos de Faros, número 85 B, pá
gina 18.

Plano número 512 A, sección VIII.
Derrotero número 31, página 435.

M a r d e  l a s  A n t i l la s * —P u e r t o  R ico .
Puerto Fajardo.—Piedras.—Ams aux
Navigateurs número 194 ¡1.110. París,
1909.
Número 703.—En el puerto Fajardo y 

en las marcaciones faro del cabo San

Juan Éd N. 5? B. y pünta de la bateiía al 
S. 85® 30»̂  W* énirt^i dos piedras en 2,? 
metros y están rodeadas de un banco de 
unos *18 métrós dé longiftid pbr 12 me- 
tre t dé atichéi Este bánco e^tá cubierto 
con 8>6 metros de ágtia én la parfeque 
queda entre lañ piedras, y suerfondos au
mentan gradualmente hasta 7,2 metroS; 
su canteo queda á 54 metros alN . d a la  
línea dé los 5,4 metros de fondo.

Situacídif aproximada del faro de. cabo 
San Juan: l8^á3' N. y 59® 24» 26»» W. (65® 
36» 46?» W. de Gw.)

Derrotero número 7, página 318.
Carta número 144 de Id sección IX.

firupo Í ¿ 4 ; ^ C a » a l  d e  l a  J t f a n c h a ~ I b -  
f f la te r r a .—£ ñ tra d a  de fip ithead.— 
Cam pana etfbíitariiia eñ  el barco- 
Éepú *lStaé»:—Aífis Oux NavigateuKS núr 
mr& 2$dtíA7§̂ .< Pám ^ m§9.
Número 7Ú4.*^En el barcó-faib Nab se 

estableció Uiia dámpaiiá sUbftiáriUa, adé- 
másdé^Ia señal de Uiéblá qué existe aé- 
ttMhiente*

Eu tiéffípda de cerrazoil ómíeblúpro- 
(íudfrá la caiñpáuú 4 sónldos éb rápida 
sucesión seguidlos» dé uñé páusa de Ú sé- 

IgtttídfaiS:
Situación aproximada: íK)® 42̂  N. y 5^' 

! 13' 34;' m 46̂ '̂W. deG>y.) 
i Cuaderno de Faros, serié C, pí giná 88.
5 Carta número 267 dé la- sección ZL 

Derrotero número 35, página 603.
 ̂Plymoutb Bóuud.—Baliza de enfila- 

ción.— Notiee to Mariners número 1.083. 
Londres, 1909.
Número 705.—Én el extremo N W . de 

la punta Reny S unos 8,3 cables ál N. 44® 
E. de la baliza de lae piedras
Shagstone y en la marcación al N. 18® W. 
del extremo W. del malecón de Bovisand, 
se construyó una baliza negra y blanca 
con mira en forma de rombo y de 10,6 
metros de a ltu ra ..

La enfllación de esta baliza al S. 18® E. 
con el extremo W. del malecón de Bovi
sand guía por la pasa Smeaton por fon
dos no inferiores á 8,8 metros y es útil á 
los buques que salen del Hamoaze.

Situación aproximada: óO"» 19» 15»» N. y 
2® 5» 4»» E. (4® 7» 16»» W. de Gw.)

Cartas números 51 y 226 de la sec
ción II.

Derrotero número 35, página 448,
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33arco-fkro «Aassen J9iáe»-—Áuisaux 
Navigateurs número 202¡hl52. Faris. 
1909.
Número *706.—Se volvió ú fondearen 

su esiación el barco-faro Aussen Jode y 
las señales de campana submarina y te- 
le^^rafía sin hilos se hacen como antes.

Situación aproximada; Ó3® 51’ 30” N. y 
14^ 9’ 1” E. (7® 56’ 41” E, de Gw.) 

Cuaderno de Faros, s erie B, página 218. 
Cartas números 45 y  782 de la sección II.

Mar Mediterráüíeo.—I t a l ia .—Golfo de 
Génova.—Fo.po del cabo Vado.—
aux Navigat'Bv.rs número 205I1.17Q, Pa- 
ris, 1909,
Número 7V/7.—La luz de un destello 

llanca cada. '30 següiidos del cabo Vado, 
se transfor mó en luz de 1 destello blanco 
cada 20 s,6gundos (destello, 7 segundos; 
ocultació.üj^ 13 segundos).

Las d em.ás características no varían. 
Situ.Hción aproximada; 44® 15’ 27” N. y 

14® 39" 30” E. (8® 27’ 10” E. de Gw.)
Cuad orno de Faros, serie E, página 82, 
Car^¿a número 252 de la sección III.
De rrotero número 4, página 192.

Gol.fo de Génova.—Faro del cabo Belle
^*dele. — Avi» anx Navigateurs número 
206H.176. Faris, 1909.
Número 708.—La luz fija blanca del 

cabo Delle Mele se transformó en luz 
blanca de 1 ocultación cada 15 segundos 
(luz, 10 segundos; ocultación, 5 segundos), 
sin que las demás características hayan 
tenido variación.

Situación aproximada: 43® 57’ 17” N. y 
W  22’ 41” E. (8  ̂10’ 21” E. de Gw.) 

'Cuaderno de Faros, serie E, página 82. 
Carta número 252 de la sección III. 
Derrotero número 4, página 187.

Puerto de Géuova.—Cambio de carác- 
tier de la luz de Paro.—i4ms aux Navi- 
gateurs número 20811,186. FariSy 1909.
Número 709. —La luz de 1 destello 

Manco cada minuto del cabo Ferro (ó de 
Faro) al W. del puerto de Génova, se 
transformó en luz de 1 destello blanco 
cada 40 segundos, sin otra variación.

Situación aproximada: 44® 24’ 15” N. y 
15® 6’ 36” E. (8® 54’ 16” E. de Gw.)

Carta número 252 y plano 627 A de lá 
¡sección III.

Derrotero número 4,página 199.
El Director general, Emilio Luanco.

MINISTERIO DE HACIENDA

B ir e c c ió n  G en era l de la  D eu d a  
y  C l a a e s  P a s l v a a l

ASUNTOS DE ULTRAMAR

Acuerdos adoptados por está Dirección 
General, recaídos en lá reclamáción de 
obligaciones procedentes de Ultramar, 
que, por no ser conocido el domicilio de 
los reclamantes, se les notifican éstos por 
medio de la G a c e t a  d e  M ad rid , en cum
plimiento de lo que dispone el artículo 
45 del Reglamento de procedimiento en 
las reclamaciones económico-administra
tivas; advirtiéndoles qáe, contra estas re
soluciones, pueden interponer recurso de 
alzada, si procediere, ante el Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Hacienda, en 
el plazo de quince días, contados desde el 
siguiente al de esta inserción.

A D. Ramón Prieto González: Vista la 
instancia suscrita por usted, como Habi

litado de los %mpleados de Policía de la 
provincán de Santa Clara, en reclamación. 
de ios haberes devengados por D. Feli- 
tóapo Pardo, como Guardia vigilante que? 
fué en la referida provincia, correspon
dientes al mes de Diciembre de 1897,

Esta Dirección General ha acordado 
con esta fecha requerir á usted, para que 
presente la primera copia de la escritura 
de poder conferido á su favor por el in
teresado, y reintegre con una póliza de 
dos pesetas el certificado original de 
adeudo dentro deí plazo de treinta días, 
contados desde el siguiente al en que se 
le notifique.

Madrid, 5 de Julio de 1909.=P. O., Moi
sés Aguirre.

A IX Ramón Prieto González: Vista la 
instancia suscrita por usted, como Habi
litado de los empleados de Policía de la 
provincia de Santa Clara, en reclamación 
de los haberes devengados por D. Grego
rio Porto, como Guardia vigilante que fué 
en la referida provincia, correspondien
tes á varios meses del año 1897,

Esta Dirección General ha acordado 
con esta fecha requerir á usted, para que 
en el plazo de treinta días, contados des
de el siguiente al ep que le sea notifica
do, presente la primera copia de la escri
tura de poder conferido á su favor por el 
interesado, y reintigre con una póliza de 
dos pesetas cada uno de los certificados 
originales de adeudo.

Madrid, 6 de Julio de 1909.=P. O., Moi
sés Aguirre.

A D. Ramón Prieto González: Vista la 
instancia suscrita por usted, como Habi
litado de los empleados de Policía de la
Srovincia de Santa Clara, en reclamación 

e los haberes devengados por D. Fer
nando Tabeada, como Guardia vigilante 
que fué en dicha provincia, correspon
dientes á varios meses del año 1897,

Esta Dirección General ha acordado 
con esta fecha requerir á usted, para que 
en el plazo de treinta días, contados des
de el siguiente al en que le sea notificado, 
presente la primera copia de la escritura 
de poder conferido á su favor por el inte
resado, y reintegre con una póliza de dos 
pesetas cada uno de los certificados ori
ginales de adeudo.

Madrid, 6 de Julio de 1969.=P. O., Moi
sés Aguirre.

A D. Ramón Prieto González: Vísta la 
instancia suscrita por usted, como Habi
litado de los empleados de Policía de la 
próvlncia de Santa tilara, en reclámación 
de lóshabéres deveiigádós por P. Isidoro 
Faundé Casas, como Guardia vigilante 
que fué en la referida provincia, corres
pondientes á varios meses del año 189T,

Esta Dirección General ha acordado 
con esta fecha requerir á usted para quo 
en el plazo de treinta días, contados des
de el siguiente al en que le sea notifica
do, presente la primera copia de la escri
tura de poder conferido á su favor j)or 
el interesado, y reintegre con una póliza 
de dos pesetas cada uno de los certifica
dos originales de adeudo.

Madrid, 6 de Julio de 1909.—P. O., Moi
sés Aguirre.

A D. Ramón Prieto González: Vista la 
instancia suscrita por usted, como Habi
litado de los empleados de Policía de la 
provincia de Santa Clara, en reclama
ción de los haberes devengados por don 
José Jiménez García, como Guarda vi

gilante que fué en dicha provincia, co
rrespondientes á varios meses del año 
1897 '

psta Direccióñ Gep«ál íift.l^^dádo 
con esta fecka tédüeí^ir á usted para que 
en el plazo de treinta días, contados des
de el siguiente al en que íê  sea notifica
do, presente la primera copia de la escri
tura de poder conferido a su favor f)or 
el interesado, y reintegre con una póliza 
de des pesetas cada uno de los certifica
dos originales de adeudo. - , •

Madrid, 8 de Julio de 1909.=P« O., Moi
sés Aguirre.

A D. Ramón Prieto Gon î&lez: Vista la 
instancia suscrita por usted, como Habi
litado de los empleados de Policía de la 
provincia de Santa Clara, en reclamación 
de los haberes devengados por D. Víctor 
Serrano, como Guardia vigilante que fué 
en dicha provincia, correspondientes á 
varios meses del año 1897,

Esta Dirección General ha acordado’ 
con esta fecha requerir á usted, para que 
presente la primera copia de la éscritura 
de poder conferido á su favop pw  el in
teresado, y reintegre con una póliza de 
dos pesetas cada uno de los certificados 
originales de adeudo, dentro del plazo de 
treinta días, contados desde el siguíéiíte 
al en que se le notifique.

Madrid, 9 de Julio de 1909.=P. O., Moi
sés Aguirre.

A D. Ramón Prieto González: Vistá la  
instancia suscrita por usted, como Habi
litado de los empleados de Policía de la 
provincia de Santa Clara, en reclamación 
de los haberes devengados por D. Vicen
te García Pardo, como Guardia vigilante 
que fué en dicha provincia, correspon
dientes á vairios meses del año 1897,

Esta Dirección General ha acordado 
con esta fecha requerir á usted, para que 
en el plazo de treinta días, contados des
de el siguiente aj en que le sea notifica
do, presente la primera copia de la escri
tura de poder conferido á su favor por el 
interesado, y reintegre con una póliza de 
dos pesetas cada uno de los certificados 
originales de adeudo.

Madrid, 9 de Julio de 1909.==P. O., Moi
sés Aguirre.

A D. Ramón Prieto Gpnzález: Vista? la 
instancia suscrita por usted, como j í ^ i -  
litado de los empleados de Policía de 
Santa Clara, en reclamación de los habe
res devengados ^ q r  D. .^só  EópéPÉe-;, 
dondb, como. Guardia vjgilánté qub'fúé 
en dicha provincia, corVÓspondienféé ál 
mes de Diciembre de 1S97,

Esta Dirección Geñúraá: ha ffcm^áflo 
con esta fecha requerir á usted, para qup 
en el plazo de treiritá días, contaddi des
de el siguiente al en que le aea notificado, 
presente la primera copia (fé lá escritura 
de poder conferido á su favor por el inte
resado, y reintegre con una póliza de dos 
pesetas el certificada origina.1 dé adeudó.

M;adfid, 9 de Jíilio de 1909.*=P. G., Moi
sés ÁguirVe.

A D. Ramón Prieto González: VistaTa 
instancia suscritá por usted, conío Habi
litado de los empleados de Policía d |  la 
provincia de Santa Cfiará, éíi recláináciÓii 
de los haberes devengados por D. SalVa¿ 
dor Rosas Pairét, como Guardia violante 
que filé qn dicha provincia, corres;^On- 
dientes á varios meses del año 1897,

Esta Dirección General ha acordado 
con esta fecha, requerir á usted para que
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déñtro del plaío dé tteííita días, contados 
desdé el siguiente al en que le sea notiñ 
cade, presente la primera copia de la es 
critura de poder conferido á su favor por 
el interesado, y reintegre con una póliza 
de dos pesetas cada uno de los certiíica- 
dos originales de adeudo.

Madrid, 10 de Julio de 1909.—P. O,, Moi
sés Aguirre.

A D. Ramón Prieto González: Vista la 
instancia suscrita por usted, como Habi
litado de los empleados de Policía de la 
provincia dé Santa Clara, en reclamación 
de los haberes devengados por D. Pedro 
Vizansaicomo, Guardia vigilante que fué 
en dicha provincia, correspondientes á 
varios meses del año 1897,

Esta Dirección General ha acordado 
con esta fecha, requerir á usted para que 
en el plazo de treinta días, contados desde 
el siguiente al en que le sea notificado, 
presente la primera copia de la escritura 
de poder conferido á su favor por el inte
resado, y reintegre los certificados origi
nales de adeudo con una póliza de dos 
pesetas.

Madrid, 13 de Julio de 1909.—P. O., Moi
sés Aguirre.

A D. Ramón Prieto González: Vista la 
instancia suscrita por usted, como Habi 
litado de los empleados de JPolicía de la 
provincia de Santa Clara, en reclamación 
de los haberes devengados por D. Indale
cio Valdivieso, como Guardia vigilante

que fué en dicha provincia, correspon- 
diéütés á varios meses del año 1897,

Esta Dirección General ha acordado 
con esta fecha requerir á usted, para que 
en el plazo de treinta días, contados dés- 
de el siguiente al en qué le sea notificado, 
presente la primera copia de la escritura 
de poder conferido á su favor por ai in
teresado, y reintegre con una póliza de 
dos pesetas cada uno de los certificados 
originales de adeudo.

Madrid, 13 de Julio de 1909.—P. O., Moi
sés Aguirre.

A D. Ramón Prieto González: Vista la 
instancia suscrita por usted, como Habi
litado de los empleados de Policía de la 
provincia de Santa Clara, en reclamación 
de los haberes devengados por D. Nicolás 
Vega García, como Guardia vigilante que 
fué en dicha provincia, correspondientes 
á vários meses del año 1897,

Esta Dirección General ha acordado 
con esta fecha requerir á usted, para que 
en el plazo de treinta días, contados desde 
el siguiente al en que le sea notificado, 
presente la primera copia de la escritura 
de poder conferido á su favor por el inte
resado, y reintegre con una póliza de dos 
pesetas cada uno de los certificados origi
nales de adeudo.

Madrid, 13 de Julio dé 1909.- 
sés Aguirre.

-P. 0.,Moi-

A D. Ramón Prieto González: Vista la 
instancia suscrita por usted, como Habi

litado de los empleados de Policía de la  
provincia de Santa Clara, en reclamación» 
de los haberes devengados por D. Vicente» 
Chaves Durán, como Guardia vigilante» 
en la suprimida provincia, correspondien^ 
tes á varios meses del año 1897,

Esta Dirección General ha acordad»? 
con esta fecha requerir á usted, para quo 
en el plazo dé treinta días, contados des
de el siguiente al en que le sea notifica
do, presente la primera copia de la escri
tura de poder conferido á su favor por e l 
interesado, y reintegre con una póliza do 
dos pesetas cada uno de los certificados 
originales de adeudo.

Madrid, 14 de Julio de 1909.=P. O., Moi
sés Aguirre.

A D. Ramón Prieto González: Vista la 
instancia suscrita por usted, como Habi
litado de los empleados de Policía de la 
provincia de Santa Clara, en reclamación 
de los haberes devengados por D. Patro
cinio Vega, como Guardia vigilante que 
fué en dicha provincia, correspondientes 
al mes de Diciembre de 1897,

Esta Dirección General ha acordado 
con esta fecha requerir á usted, para quo 
en el plazo de treinta días, contados des
de el siguiente al en que le sea notificado, 
presente la primera copia de la escritura 
de poder conferido á su favor por el inte
resado, y re in t^ re  con una póliza de dos 
pesetas el certificado original de adeudo.

Madrid, 15 de Julio do 1909.—P. O., Moi
sés Aguirre.
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